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SABADO ABRIL 8 DE 1880. Precio 4 vintenes.

F7 » Esté periódico se publica diaria
mente en la I sipbf.nta _ 
iimcana: en ella, y  en la librería de la 
Sonora de Ya \ez, se halla en renta. be 
admiten suscripciones, a dos pesos meíi- 
guahs, v toda ¡rimero de avisos a precios 
equitativos, debiendo entregar estos 
JinsW las 4 úe la tarde del din anterior 
al de su publicación ; y los remitidos 
de interes publico gratis.

Londres, Enero 18.
Precios de los fondo* americanos. 

Los de Buenos Aires 30

.dL.M 1X.1QUE.
Sabado—S. Benito de Palermo 

Sol sale à las 6 h 14 m.
Sas 5 h 46 m.

Brasil 7! á 7 .2
Méjico 26 à 27
Hfile ?) 59 99

Columbia 25 25
Perú 21 y 99

«le pone a

C O R R EO S .
Dias en que salen de está capital 

Para los pueblos del interior.
9, 1.6, 24, 30, de cada mes-

' e s t a d i s t í c a T
HOSPITAL.— Dia 31.

Hs.
Kl <TTü anterior . ¿ i . , , . . - • 84
Éniraroil . . . .  o • 2
Salieron.......... .. ............ > o
Murieron.................. .. . . . .
Existen . . . . . . . . .  , . . .  • 80

Ms*
15

15

PO N D O S P U B L IC O S .
En Buenos Aires.

Billetes del 6 p § ------ 63 a 64
Id. del 4 p § ------• proporcional.

Acciones del Bine©----- i
CORRIENTE DE CAMBIO,

Londres.------------6 peniques.
R io Janeiro,------- 190 a
Francia,------------ *5 centines.
Estados-Unidos— 11 cents. 
Montevideo-——-  4 50 a

FRUTOS DEL PAIS.
Ps. Rs.

Astas millar 700
Cueros secos de novillo

de peso 37
Id. id. mitad novillo y

mitad vaca 36
Td. vacunos salados 23
Id de carnero Con latía d. 10 (
Id. de nutria 16 4
Id. de chinchilla na hay.
Carne tasajo quital 14 4
Clin ¡arija arroba 30
Id. corta y larga 23
Lana de carnero 2 6
Plumas de avestruz suelta lib 1 4
Id. larga negra tejida 3 3
Id. blanca larca 4 4
id. corta blanca tejida 12
Sebo en rama arroba 10
Trigo fanega 37 a 40
Novillos para matadero res 34 
Vacas para id. 30
Novillos para saladero 3 l
Vacas para id. 24
Ganado al cortar 15
Terneros de la yerra pasada 11 

Id. dé esta yera 8

binac'iorl sin duda con el géricr*l Sais- 
tana que también se había declara
do por sostener á Guerreros. F,1 Con
greso ¡Teñera! convocado á sesión es 
traordirtaria por el Ejecutivo se reu
nió el 1T de Diciembre con cuyo m V  
tivo el presidente Guerrero dirigió 
la siguiente proclama á los Mjicaaos.

PLAZA.
Especies m etálicas,

rftnmsde oro selladas 132 a 136- ps. 
iV .os fuertes de rostro. 8 4 J-jps,
íd patrios 7 6 H.
plata macuquina 7 6

JANEIRO.
Résos Españoles— 1989—a—2000 Rs.

En Montevideo.
Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
Jfd americanas 20 á 21 ps.
Patacones 1050 1060 rs.
Barricas de harina. á 12 pesos.

EXTERIOR
MEJICO.

Eos papeles llegados <íe E. U. al 
canzan hasta el 17 de Enero, Según 
ellos el Estado de la República Me
jicana, es bien semejante al en que 
se halla la Argentina, El general 
Bustamante con el ejércití de recor
va marchaba so' re Méjico con el ob
jeto dé afianzar el sistema central 
porque se habia declarado. El |.re
sidente Guerrero nombrado general en 
ge fe habia salido á batirlo en com-

“mejicanos! Hoy las camaras de 
la Union se han retiñido, para seguir 
su marcha constitucional, que fue su3 
pendida por su propia autoridad. Tam- 
bien el gobierno general ha renun
ciado las facultades estraord mafias 
que investía, y cuyo ejercicio jamas 
fue agradable, y solo hieren admitidas 
pof la imperiosa necesidad, pero que 
es de creerse, han producido al
gún bien.

En consecuencia, los motivos que* 
influyeron en la declaratoria de la 
di/ision de reserva, han desaparecido 
Si como hombres verdaderos, y no pre
tendientes, deben renunciar todo mo
vimiento revolucionario, que no pue
de producir otro resultado á la nación 
que una sucesión de males incalcu
lables. Ya habéis esperimentftdo de- 
misiado lo que son las revoluciones, 
y los efectos que producen, para no 
tener fija con anciedad vuestra aten
ción en los que laj5 promueven. 
gobierno se halla profundamente pe
netrado de esta importante verdad ; 
y afin de consultar s;n demora, la paz 
y tranquilidad publica que es superior 
a toda otra consideración sñ ha dado 
el paso que acabo de anúnciar.

‘ Mejicanos! El gobierno ha hech* 
todo lo posible para la canserva ion 
de la tranquilidad Es de esperar, que 
lo mismo sa .e  a en todos los estado* 
y que mediante el buen sentido y 
subordinación de los ciudadanos, ca
da cual coadyuvará á este objeta c*



que se interesan tanto el bien esta 
greneral y el de los individuos.

“’soldados! Conocéis el rigor de 
la subordinación militar, sabéis cuan
to dista de vuestros deberes dictar 
luyes á la nación soberana, sin auto
rización de ella misma : y cuan es 
traño es para las leyes, el peligro de 
las armas Deteneos y refleccionar 
sobre la solemne responsabilidad con 
que cargáis ante la nación, por los 
males que pueden suceder si aban
donáis la senda que debéis seguir 
No os engañéis con falsas, espe
ranzas de mejorar vuestra con
dición por la prontitud y puntuali
dad con que se procure el alivio. No: 
la nación será arruinada por la guer
ra civil, y una nueva revolución mi- 
qnilará los recursos que se están ne
gociando en vuestro beneficio, y que 
prueban que vuestras necesidades se
rán atendidas si se sostiene el orden 
publico.

“ Estados soberanos de la federación 
IMejicana! La conservación del siste
ma exije vuestra cooperación.

tr íc e n te  G u e rre ro .

■Continúan lo s  a r tíc u lo s  de  la  
con ven ción  c e le b ra d a  en tre  B u e 

n os A y r c s  y  C o rr ie n te s .
3 En el caso inesperado de que’ re

lim e la provincia de Entre rios su 
concurrencia, á la celebración del tra
tado de que habla el articulo 1. °  
lo celebraran sin embargo las otras 
tres provincias litorales, sin que (por 
esto se alteren de modo alguno las 
relaciones amistosas que conservan 
actualmente con aquella.

4. La reunión de los diputados pa 
ta la celebración de dicho tra tado, 
será en donde la mayoría elija, sien 
do por haora el voto de ambos con 
tratantes que se verifique en 1 ciu
dad de Sta Fé; por ser el punto mas 
central

5. Si antes de haberse celebrado 
•dicho tratado algunas de las provin 
cías de la República solicitaren per 
tenecer á la liga de las cuatro li
torales, será admitida, siempre r̂ ue 
gm veto fuese por el sistema fede
ral, ó que diese garantías de adhe- 
girae á el ea caso de haber manifes

tado otro d'tbiuMite. 
fi Los precedentes articulo« ratificados 

por el gobierno do Buen«* Ayres den 
tro de 24 huras, y por el de C'orrien 
tes dentro do 40 dius contados desde 
esta fecha.

En testimonio de lo cual nosotro 
los diputados do los gobiernos de las 
provincias de Buenos Avres y Cor 
rrieñtes firmamos la presente conven 
cion preliminar en Buenos Avrss á 
23 dias del mes de Marzo del año 
del Señor de 1830.

T o m á s  Manuel de ,/lnchorena.
Pedro Ferré. 

R A  T I F I C A  C I O N .
Nos el gobernador y capitán gen 

ral de la provincia de Buenos Ayres, 
en uso de las facultades ordinarias y 
extraordinarias que investimos, apro 
bamos y ratificamos la presente con 
vención en todos y cada unos de 
sus artículos, y nos comprometemos 
solemnemente á guardar, cumplir 
ejecutar todo lo en ella estipulado : á 
cuyo efecto la firmamos con nuestra 
mano, autorizándola el ministro seer 
tirio del departamento de gilerra, y 
sellándola con el sello del gobierna 
de la provincia: en Buenos-Ayres a 
los 23 dei mes de Marzo de 133^

(Lugar del sello. )
J oan  M a n u e i , de Rosas 

Juan Ramón Balearse
r/A- e».y» ■ >■ - a* w ■ « •  '  v-x s » ««*'—n

INTERIOR.
C o n tin ú r  la  le y  so b re  elecciones.

13 La votación se anotará ert lis
tas dobles, que formarán, á un mis
mo tiempo, dos individuos de 
sa espresando el nombre del sufra 
gante y las personas por quienes vo 
ta; estas listas se confrotarán y firma- 
n n  por todos los de la mesa, según 
vayan llenándose los pliegos en que 
se asieuten

14. La votación empezará á las 9 
de la mañana del ultimo Domingo 
del mes de Noviembre, y se cerrará 
«I mismo dia al ponerse el sol.

15 Acto continuo se procederá al es
crutinio, estendiendo acta en que se 
eSpresen.jtodos los que hubiesen ob
tenido sufragios y el numero de ellos. 
v 16 La mesa rechazara los votos da
dos poi personas inhábiles de que ha
blan los ariieulos 11 y 12 de la Consti
tución, y los que se dieren á los que se 
consideran escluidos por lo6 artículos 
24 y 25 do U misma.

¡7 La mesa pasará inmediatamente 
a! alcalde ordinario del d e p a r t a m e n t o ,  
copias autorizadas del acta de que ha
bla e! articulo 15, y' de ¡as listas de 
votado, en pliego cerrado y sellado, 
con una nota que diga: “ P o t a c i ó n  
de r'eprestnlantis de tal juzgado ¡le 
>a¿ del año tantos “

POLICIA.
Presos remitidos á este denartai

men lo de policía y  distribución  
que ? les ha dado, en el mes de 
la  fech a .

Marzo 1.® El negro Joaquín, esclav® 
le D Juau áoto, remitía1./ or el juez 
le par de estramuro* por h; liarse. ro~ 
indo fruta en la quinta de D. Manuel 

Martínez.— Se puso en libertad.
Antonio Martínez, esclavo, preso por 

insultos hechos al teniente alcalde 1>. 
Inocencio Jiménez, remitido poro! co
misario de la segunda sección de ciu
dad.— .Se puso en libertad.

4. José Maria Márquez, remitido 
oor el superior gobierno, por despa
char cartas de un buque de Canaria» 
f  «obrar su imp río —Pasó al señor 

j u v  del crimen son el correspondiente 
parte

6. Fernando' A!-.árez v Luis Crugero 
»■"mitidos por la partida de noliciá por 

ña entre ambos — Se pusie on en li
bertad

8. Paulino Ezcovar, ri m tidopor el 
comisario de la segunda sección de ciu
dad por pelea con cuchillo— Pasé al 

jnez del crimen con el correspondiente 
parte.

R. José Reartes por pelea con sa
ble.— 'ie pasé al alcalde ordinario.

10. Pedro Seguí, y José Blanco re
mitidos por el comisario de la prime
ra sesión de ciudad por riña entro 
ambos resultando herido el primero.—  
Pasaron al Juez del crimen con ti par
te correspondiente.

17. Calisto Vega, Juan José Castillo 
Gerardo Arana, José Antonio cuervos  ̂
JoV* Maria Reyes, y Ramón Saens 
remitidos por el comiiario de la pri
mera c ecion de «stramuros por hallar 
los en juego de naipes—Se pusieron 
«n libeiiad,

junn Manuel Rodrigue« y Manuel 
Gúnzales remitidos por el mismo co
misario el primero por haber herido 
á Jobo González y el segundo pw

I



- r  - .- íf —  '  '•  -*•

mu i,i • V".i> — Se remitieron al Juez 
tlil c tlrn tn ,

I Jiiun Jimo González sol lado del 
pri n. ro c|o caballería preso por em- 
liria ;u-í,« por jueg * y frita de subor-
d iuoiiii.— Se remití■> al E. Jtí. con

i "rl i>v tt coi respondiente.
I’« 1ro Madina y Pedro Lessano, 

I uulidoi por el comisario de la se 
/.mui 11 sesión de extramuros; el prime
ro por haber herido alebosamente con 
4 heridas á Justo Germán v el secun
do por ser causa de la pelea.— Si ré- 
•n dieron al Juez del crimen con el par-

- l
«!«?•

Ir cnrreeponJitmtn.
l,o» ii ÍTtares Cruz y Sas, del 

« *¡ i Iron de guias remititidos per el
»oinmario de la primera sección de es- 
Irnniuros, por haber atropellado con 
anna» á un oficial.—Se remitieron at

W. con su parte correspondiente.
1(1 Antonio de los Santos, remitido 

por el teniente comisario de ciudad, por 
li ila r robado dos candeleros de platina 
> 1). J.i»f. Grané.—Se remitió t i  Jues 
ilrl crimen-

'} 1- .liisi' M nrin Lisardo, negro libre 
reiB'lido por el teniente comisario de 
la eíii'liid por haber robado una cha- 
«inHn v un poso en plata al criado 
il» I) Imhii Albano.— Existe p re so  en  
i  te departam ento .

'."i Tibiireio Pallante, Juan Ledes- 
Rufino Herrera y Berflardino Ro- 

milcn remitidos por el primer comisa
rlo do la primera sesión de extramu
ros por haberlos tomado jugando al 
naipe —Se remitieron al j uesor¿inario■

Muriá Florencia González remitida 
por ol teniente comisario de ciudad 
por una muerte hecha en su casa por 
loso Mnrin Ruso á Nicolás Francis
co Noves— Con la in fo rm ación  de he 
i ho ir paso  al Jues del cr im en .

•J(). Mnrinno Ferreira y el pardo es
clavo Joso Marín Falsoa, remitidos por i 
•I teniente comisario de ciudad por 
haberse herido ambos.—E l  p r im ero  
rm nitido  a l Jues O rd in a rio  y  el según 
d t  (i su  am o .

M o n tev id e t M a r z o  31 de 1830.
VID .y,.

ceta, esta sola circunstancia lo rol 
del trabajo que se habia propuesto 
emprender. Basta saberse (si !n* vo 
ei*9 son ciertas) Q le un Inspector del 
Resguardo es el autor de las reflocio- 
nes, para convencerse del espíritu que 
ha animado á aconsejar la abolición 
de un reglamento formado, por el sa 
bar, el consejo, y por una detenida 
reíleoion. Si otro huviese sido su au 
tor, nos hubiésemos tornado el traba
jo que nos habiamos propuesto. Mas 
sin embargo, haremos tina corta re 
ilación. Se dice que en el dia hsy 
coetrsbandaS, (y el Sr. Edictor debe 
saber lo que dice) y ahora se pregun
ta ¿ como se podra contener este, con 
un solo Comandante seis cabos, y Ve
inte y cuatro guardas, cuando c«n tin 
número duplo que hay hoy se liase 
aquel 1 Es preciso confesar S. E. (sí 
es cierto lo que se dice) Que las mi
ras del autor de las refieeciones otras 
distintas á las que afecta. Ya se di
ce por hay qua quiere colocarse de 
comandante del Resguardo. Yo no lo 
«reo, pero se afir na tanto, que ya no 
puede dejarse de crer que hay éstas 
aspiraciones, ó que a! menos los indi
cios lo demuestran Por si es sierto.

Sr. Ministro de Hacienda espteciso 
estar á lerta y no adootar el píen pro; 
puesto y aconsejado por el gacetero 
empleado por que puede basilar su 
buena opinión.

Conserxela vd. Sr, Ministro no la 
»aerifique por dar giisto á quien ni sa
be lo que dice se lo aconseja un ami
go verdadero del pais y del señor mi
nistro, que es-

E l que ha visto venir.

CORRESPONDENCIA.

Señores Editores del Correo 
Con el número 34 el Editor de la 

Gaceta ha*concluydo las refieciones 
•obre el Reglamento del Resguardo 
■I que ofreció el que ve venir contes
tar : pero desde que se dice publi
camente quien es el Editor de la Ga-

VARIEDADES.

Pararrayos y  parapiedras de paja.
Desde que que Frankilu descubrió 

los pararrayos de hierro, se pusieron en 
practica con ventajas conocidas y pal
pables en toda la Europa; pero no 
se multiplicaron, cual convenia a-su 
grande utilidad. El nuevo descubrimi
ento de Mr. Lapostollo c facilita «vísta 
multiplicación por el'poco  costo  ̂ de 
su materia, por ra facilidad de cons. 
truirlos.

La experiencia acrediln que la pa
ja es el conductor mas eminente de 
la electricidad; pues por ellu pasa

este fluido sin hacer sensación algún* 
y de contiguiente goza la preferen
cia sebre todos los metales para preser
varnos de los efectos de aquel fenó
meno tan terrible.

Para Construir este aparato, se to
ma un palo de 15 á 20 pulgadas de
alto, ( el de bloque es excelente ) se 
habré un áugero r n la parte superior» 
para colocar en eí la espiga de otro 
palo recio (de la misma madera) de 
tercia de largo, que acabe en punta: 
al palo largo en toda su estension 
se le aplica Una cuerda ó soga da 
paja ( cualquiera es buena, pero la 
llamada de la fima seria la mas 
aproposito ) bien tirante por medio 
de dos argollas ó clavos de cobre en 
sus extremidades, y afirmándola de 
tercia eh tercia con o;ro palo, por 
medio de unas abrazaderas ó sortijas', 
de alambre de cobre. Formando as1 
el aparato, se coloca en la mayor 
altura del techo de las casas, y pu» 
de pintarse el palo para que dura
nias, renovandosp la cnerda cando so 
note estar podrida, lo quo sucede 
al cabo de muchos años.

Ln cuerda debe tener de diámetro 
2 pulgada» escasas, ó 15 lineas, ypa  
ra construirla, hay que humedecer 
la paja formando cuatro cordones de 
cuatro hilos, que constituyen un Ga- 
ble bastante fuerte.

Por este medio el fluido electr1'  
co pasa por la paja á tierra tan de
sunido, que aunque atraviese por 
cualquier cuerpo, ni hace sensación* 
ni causa luz, ni se inplica por mas 
pararrayos pue se pongan en un mis
mo pueblo, como suele suceder co#  
los antiguos.

El mismo aparato sirve para pre
caver en los sembrados y campos, el 
otro fenómeno debastador llamado Pie
dra, que en 'algunos parages no sol® 
asóla las sementeras, sino que tam
bién mata los ganados, aunque sea 
el mayor. A este fenómeno deba 
atribuirse en parte la notable dismi
nución de los preciosos animales que? 
se conocen por el nombre genericO 
de Carneros de la tierra, y muy par 
ticularmente de las vicuñas.

( Telégrafo de Lima. )



EDICTO.

D E 'orden del Señor Juez Letrado 
en lo Civil, se llama sita y 

emplaza SJ apoderado de I)n. Leo 
nardo Olivera para que compn resen 
á estar a derecho ea el espediente 
promovido por Do. Felipe Alvares 
B-mgdchéá, denunciando un terreno 
de estancia nombrado, Rincón de 
Punta nesrat comprebendido- en el 
dw Pan de Asacar

Montevideo, Marzo 30 de 1830. 
Juan León de las Casas. 

Escribano de Gobierno y Hacienda.

P 'A R A  Cádiz, Gibral- 
tar .  y  Puertos del Me 
diteranea.

C o n t r a t a r á  don Francisco Juánico 
ía carga que qniera embarcarse en 
la Fragata sarda Príncipe Cristiano 
Augusto Abril 1 • o p.

SE VENDE *

I A I, servicio completo de una me- 
-i sa de doce personas, un juego j 

de porcelana muy fina, de un dorado * 
irmy rico; tiene seis Docenas de ] 
platos, y catorce de otras piezas di
ferentes, todo se da en 50 ps. j 
Algunos colchones que tienen 50 
libs. de lana muy fina y muy lim
pia á 8 ns. cada uno los que gus
ten tratar de la venta pueden ocur
rir á la calle de San Padre N 199.

Abril 2 3p.

Aviso de la policía.

P ARA evitar que'en lo suseeivo se 
arrojen a las calles aguas inmun

das y pestíferas, como se observa, ha 
dispuesto el que subscrive de acuerdo 
con la autoridad, se pongan expedi
tos loiJ portillos de las murallas que 
caen acia la mar para que por ellos 
se conduzcan al agua todas las mate
rias insaludablesj ecepto las basuras ; 
y se previene al publico que á toda 
persona sea déla  clase que fuere,que 
se encontrase infringiendo el articulo 
12 del reglamento vigente de policía 
se le aplicara la nena que seríala 

JMontevideo M arzo  31 de 1830
Vid ai..

.prese en su compra veas» cu « bu amo 
ffarnilo José' A costa cu la platería 
calle del porten viejo No. 37'

A. 1 3p.

AVISO AL PÜRLICO.

EN  fn tarde del Miércoles 14 del 
próximo mes de Abril á las puer

tas de la casa de la [I. A. en la plaza 
mayor/ se hu do celebrar almoneda y 
remate al uonerse el sel de ía quinta 
y casa de azotea en que habitaba el fi
nado D Antonio1 Ve ira, sita en el 
camino de las fres cruces á d i s t a u c A  
de una legua de ésta . ciudad, tasada j 
en dos mil ochocientos cincuenta y 
ocho pesos • seis reales Lo aviso ai 
publico de orden del Sr, juez gene
ral de intestados— „Montevideo 3! de 
Marzo de 1830. Casas.

Se necesita.
T T N A  pieza como para un hombre 
\  ' solo, en cuafqnier casa de fami

lia advirtiendo que no diste mucho de 
la plaza mayor, ocúrrase á esta impren
ta darán donde razón M. 31 3p.

Pitra la í ín l i in  de todos los 
Santos.

Saldrá dentro de 12 dias la muy 
velera Palacra Sarda Marte. /Tiene 
cargamento de tasajo, pero admitirá 
alguna carga de poco volumen, y j>a- 
sngt-ros para ios' que tiene exeleptes 
comodidades.

Se despacha en íá calle de San 
Carlos No. 54.

M. 27 3d .

Aviso.
Q E vende un negro de edad de 16 
^  á 17 años sin vicios es útil para 
todo servicio.

El que se interese en su compra 
ocurra a la casa de su dueño calle 
de S. Luis No. 106.

M. 27 3p.

AVISO
q S dueños de la fonda de los 

í cuatro súisos, que está frente al 
café de la alianza ofresen al publico 
que desde el día 1 del mes entrante 
pondrán una mesa redonda, mu> bien 
servida y medía botella de vino para 
cada persona, a! precio de cinco rea 
les cada individuo.

Las personas que gusten favoreserlos 
serán servidos lo mejor posible.

Perdida.
D E un alfiler de diamantes «¡ue 

se perdió en la mañana del 
27 : es bastante grande en forma cir
cular, con lina piedra ynnde en el 
centro v varias apiñadas id derredor; 
él que lo hubiese hallado lo entrega
rá en la casa grande de Satbañaclr 
donde recibirá un Imen hallazgo. Se 
ofrece al platero que lo entregue ó 
suspenda en compra también una bue
na propirra.

" PÉRDÍDA. “

á YER 24 del corriente viniendo 
de Hospital de Caridad para el 

porton se ha perdido un alfiler de 
pecho de diamantes; la persona que 
lo hubiese encontrado puede ocurrir 
á esta imprenta dunde se dará una
buena gratificación. M. 24 3 Di

E orden del señor juez del cri
men, hago saver que desde el 

mes de Abril niHusive dará audiefi- 
j sia en su juzgado desde las 10. de 
| la mañana, hasta las 2 de la tarde. 
. Montevideo Marzo 27 de 1830.

Pelaez.

Se vende.
La casa de D Manuel A. Ar- 
gerich, sita en I calle de 

Ramo» número 69 el que quiera com
prar se verá con el propietario en la 
mi=ma casa. M. 25 4p.

Se vende.
Ü N esclavo pardo, natural de Mon

tevideo de edad poco mas ó me
nos de diez y odio años, con principio 
os de Sastre, la persona qué lo nece
site veaee con su amo en la calle de' 
San Gabriel casa número 68 enfrento 
â la esquina del relox

M. 17 3 p-

Desea acomodarse.
U N joven rocíen llegado á esta, en 

cualquier almacén ó pulpería,
por encontrarse acto para el desem
peño de estas funciones, también se 
ofrece para salir a cualquier paraje de 
la campaña, la persona que necesite de 
sus servicios, ocurra a esta imprenta, 
dará también personas que afíanzen su 
jbuma conducta.

Se venden

B OS negros de edad do veinte á 
veinte y dos años, cocjneny abil 

para todu servicio, sano; el que se in-

Aviso.

S E vende una ciiju bronceada de 
ultima meida con colchones cor

respondientes, una comoda, una do
cena de sillas todo nuevo, el que 
se interese por ello ocurra á la ca
lle : frente al cubo del norte casa 
No. ~4_____ -jt _________ __

7""" Aviso.
S F vende un hermoso estante ; con 

todasr las comodidades para losa 
. ropa y escritorio, el s que guste com

prarlo, ocúrra s  esta imprenta donde 
' darán razón.

Mzo. 30 3 p.

Se vende.
N piano de primera calidad en 
un precio equitativo el que loe

quiera comprar ee esta imprenta darán- 
razón de su Dueña. !rm

| Aviso,
1 f e A  ET, que quiero comprar unas ca»
| M i f  ■ sas en la calle de San Felipe, 

número 123 con 40 varas de fondo 8 y 
I 3 cuartas de frente, con cinco piezas y 

una cocina mas, otra en la calle de San 
! Sebastian número 125 y 127, con cin- 
| c u e n t a  v a r a s  d e  f o n d o  y  12 y  t r e s  c r 

ías de frénte con 8 pieza» y «< a coci
na, e n  precio cómodo, su dueño v i v e  
en la calis de San Felipa número 128.

Marzo 24 6 p.


